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RESOLUCIÓN DECANAL N' 136.2021-FADCIP.UNAP

lquitos, 25 de agosto del 2OZL

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLíTICAS DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAT DE LA AMAZONIA PERUANA.

vtsTo:

La Carta

cc: DEFP-FADCIP, Int
ANT/ganr

N'003-2021de fecha 25 de agosto, presentado por pres¡dente del circulo de estudios
AUTHoR lus PETER GABRTEL |NGA TNUMA de la Facultad de Derecho y c¡encias polít¡cas, quién
solicita la autor¡zac¡ón para proyección social denominado "coNoctENDo NUEsrRos
DERECHOS;

CONSIDERANDO:

Que, la Facultad de Derecho y c¡encias políticas de la uNAp, ext¡ende su acción y sus servicios a
la sociedad, en beneficio de la concientizac¡ón de nuestros alumnos a partir de la enseñanza;
cumpliendo con uno de los fines de la Universidad, cual es, eventos académicos;

Que, la constitución Política del perú prescribe en su artículo 18 que la un¡versidad tiene como
fin la formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artíst¡ca y la
¡nvestigación científica y tecnológ¡ca.

En uso de las atribuciones que confiere, ésta Facultad y la Ley N"30220

SE RESUETVE:

Artículo unico- AUTORIZAR, la realización de una proyección social denominado "coNoclENDo
NUESTROS DERECHOS " a realizarse en el AA.HH MONTE DES S|ON,km 3 DE LA CARRETERA
lquitos-Nauta para la sensibil¡zación y extensión en las comun¡dades a realizarse el dia sábado
28 de agosto a hora 10.00am, en base al considerando en la presente Resolución Decanal.
Regístrese, comuníquese y a rchívese
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Calle Sargento Lores N"445-3er piso
feléfono: 065 222720

Correo: derecho@unapiqu¡tos.educ.pe
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